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por la cual TECHINT 

  

otorga Poder General lá 

en la República de Eculado, a los doctores Rodrigo Salazar B. y 

Jorge Cevallos J. y revecá Poder otorgado con antelación. 

Panam ietembre 10 de 1984, 

En la Ciudad de Panamá| Capital de la República y Cabecera del 

. Circuito Notarial del mismo nombre, a los diez (10) días del mes 

de Diciembre del año de mil novecientos ochenta y cuatro (1984), 

ante mí, CAMPO ELIAS MUÑOZ RUBIO, Notario Público Primero del 

Circuito de Panamá, con cédulade identidad personal número N- 

nueve-trescientos cuarenta y dos (N-29-342), compareció personal- 

mente el Licenciado ALEXIS VIANOR HERRERA VILLARREAL, varón, ma- 

yor de edad, casado, abogado, panameño, vecino de esta ciudad, 

” con cédula de identidad personal número siete-setenta-mil cuatro- 

y Cientos cinco (7-70-1405), a quien conozco, en su calidad de So- 

| cio de la firma del Abogados ICAZA, GONZALEZ-RUIZ K£ ALEMAN, Agen- 

pss Registrado de la Sociedad denominada hoy TECHINT INTERNATIONAL 

; 
CONSTRUCTION _ CORP. - (TENCO), constituída originalmente con el 

nombre de TECHINT ENGINEERING COMPANY INC., mediante la Escritu- 

ra Pública número mil setecientos noventa y siete (1797) del do-' 

2 ce (12) de Septiembre de mil novecientos cincuenta y dos (1952) 

Fede la: Notaría Primera del Circuito de Panamá, inscrita al Folio 

eN 

   

4$ quihientos ochenta y siete (587) del Tomo doscientos cuarenta y: 

A   uno seis “Cinco (005165, ), Sección de Micropelículax



    
   

    
      

   

ES 
vecientos ochenta y tres (1983) bajo la misma Ficha cero cerok 

cinco uno seis cinco (005165), al Rollo uno cero siete siete ocho 
e 

(10778), Imagen cero uno cinco nueve (0159), Sociedad esta debi- ES 

damente organizada y actualmente existente conforme a las zeyes Y 

de la República de Panamá, funcionando regularmente con un plazo E 

de duración perpetuo y con objeto social amplísimo, facultad 
E 

la cual me entrega copia expedida por el Secretario de la socie- 

dad para su protocolización en el presente instrumento, y me pi- 

dió que'extendiera esta Escritura Pública para hacer constar el 

Poder General de administración y disposición para actuar en la 

República de Ecuador que la Junta Directiva de TECHINT INTERNA-. 

TIONAL CONSTRUCTION CORP. (TENCO), de acuerdo a lo establecido 

er el Artículo trece (13) del Pacto Social de la sociedad que le 

atribuye todas das facultades para otorgar poderes, ha resuelto 
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otorgar a favor de los doctores Rodrigo Salazar B. y Jorge Ceva- UM 

  

  

lios J., quienes actuarán en forma individual e indistinta uno 

  

cualquiera de ellos, con las facultades que se enumeran a conti- 

¡PÁGRCI sm" "PRIMERO: Actos de ordinaria administracion: Emi- ' 
  

E a 

ES fan. x, epatormen facturas y Cuentas; otorguen y acepten cesiones 
Y F e A a b Ex 

“de derechos, créditos y daciones en pago; otorguen y acepten no- 

Neyaciones, delegaciones, subrogaciones, renuncias, remisiones oO 
> 

“ - quitas, acepten, inpugnen o verifiquen pagos por consignación; 

contraten seguros eómo aseguradores, exijan y presten fianzas, 
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bienes muebles: Adquieran y enajenen/ cos bienes muebles 

derechos, títulos, daciones, bonos,/ debeftures, marcas. [$ 

tes, mercaderías, materias primas de /cualquier otra SS E 

cualquier título oneroso; 

por compra, permuta, donación o cualqujér acto a título 

o gratuito; y venderlas Oo cederlas po 

fijen en cada caso los precios, mpdalidades, condiciones y cláu 

sulas de las adquisiciones, enej na iones o cesiones. Cuando se; 

trate de la producción industrial Ge enajena por medio def 

representante exclusivo de ventas, [establecer los precios y con- ] 

diciones a que deberá ajustarse el “representante. ===---—SEPTIMO: 

Adquisición y enajenación de inmuebles: Adquieran o transfieran ff 

el dominio, condominio y nuda propiedad y cualquier derecho real. 

sobre toda clase de bienes inmuebles, urbanos, rurales, por com-. 
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pra, permuta, cesión, dación en pago, donación, adjudicación, 

. Aivisión o disolución de condominio o por cualquier otro título 

A
E
 

p METrOSo gratuito; fijando en cada caso las modalidades; condi- 

ciones, cláusulas, precios y formas de pago; dando y tomando po- $ 

A
 

sesión de las cosas enajenadas o adquiridas.------- OCTAVO: Loca-"     ciones de cosas: Den y tomen en locación cosas inmuebles y mue-") 

bles, fijando los precios, condiciones y modalidades, exijan ., 

presten fianzas y. garantías reales o personales.------- -NOVENO?: ' 

Préstamos: Tomen y den dinero en préstamo, fijando en cada caso 

las condiciones de la operación.------- DECIMO: Operaciones con 

. títulos de crédito: Libren, endosen, acepten, avalen y noven le-3 

. tras de cambio, pagarés, vales, billetes y cualquier otro título 

0 
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% e : “A > E sd E Ya ey COPE pago de obligaciones de terceros, fijando las condiciones ¿E 
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a : Operación; pudiendo para ello constituír, cancelar, divi-.     
Par Qelo nd He det Cuco  



“L2- 

   
   
   
   
   
   
   

    

   
    

     

   

    
   
   
   

    

   
   

    

  

   

    

    

LA . 

garantías y cauciones; celebren contratos de fletamento, trans- 

porte y acarreos, retiren la correspondencia epistolar y tele- 

gráfica y los valores, giros, certificados, cargas y encomiendas 

ya sean aéreas, terrestres o marítimas, del interior o del ex- 

tranjero, firmando los recibos, resguardos y avisos correspon- 

dientes; y realicen todos los demás actos de ordinaria adminis- 

tración. -—=-- -----SEGUNDO: Pagos y cobros: Paguen toda clase de 

oViligaciones de la Sociedad, y cobren toda clase de créditos de 

ciedad, con facultad para percibir y dar recibos, convenir 

ensaciones de créditos líquidos y exigibles recíprocos con 

us acreedores y/o deudores; acepten otorguen novaciones y da- 

  

E] siones en pagos.—------ TERCERO: Gestiones administrativas: Ges- 

“tionen anteg las autoridades públicas internacionales, naciona- 

d les, federales, estatales, provinciales, municipales, sus depen- 

'dencias, divisiones, reparticiones y oficinas públicas en gene- 

ral, incluyendo entidades autárquicas, empresas del estado y em- 

presas públicas multinacionales, etc., toda clase de asuntos de 

su competencia que de cualquier modo interesen a la Sociedad.--- 

=-=----CUARTO: Contratos de trabajo: Celebren contratos de traba- 

jo, asumiendo al personal bajo relación de dependencia de acuer-— 

do a las normas legales en vigencia, pudiendo suspenderlo o de- 

clararlo despedido; apliquen sanciones disciplinarias, suspendan 

los efectos del contrato por cualquier causa o motivo; celebren 

contratos de locación de servicios y/o de obra pudiendo rescin- 

dirlos por cualquier causa o motivo. En todos los casos "podrán 

ini 
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brica y de comercio. ——-——-- SEXTO: YT ión y cnajensió 
  

Debo ud douuito cálro 66220 
  

fijar su remuneración, sueldos, jornal honorario o Po 
eN 

E $e 
E más .condiciones de trabajo y plazos de duración. -=—--f==QUINTO: A 
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Hatentes y marcas: Adquieran, enajenen, registren Y o) 
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Cias de explotación de patentes de invención y de mar 5) 

 



   
   
        

  

prorrogar, renovar y /sustitliir hipotecas, pre    triales, comerciales o agraria anticrésis y demá 
=E, eo da 

reales y personales de garantígs.------- DUODECIMO: Documérito SBS 

     
     

   

importación y exportacióh: Sdliciten permisos de cambio, de ex- 
xo 

Je 
LA .,. .2 
¿ortación y de importacfión,/ endosen y cedan los documentos de 

IS operaciones de ¡importación y  exportación.------- DECIMO 

TERCERO: Otorgamiento de poderes: Otorguen los poderes y/o nan- 

datos que fueren necesarios para los negocios sociales, desig- 

. nando apoderados y determinando sus facultades y forma de actua- 

ción, ya sea en forma individual o conjunta; otorguen poderes 

y/o mandatos a abogados y/o procuradores para la representación 

en Juicios de la Sociedad con facultades para que absuelvan po- 

siciones y obliguen a la Sociedad en razón de sus dichos.------- 

DECIMO CUARTO: Operaciones bancarias: Abran y clausuren cuentas 
  

corrientes o intervengan en las ya existentes; libren, endosen, 

avalen y descuenten cheques, giros, pagarés, letras de cambio,     - billetes, vales y cualquier documento de comercio, giren en des- 

cubierto hasta las cantidades autorizadas por los bancos, reti-' 

ren cheques devueltos y libretas de cheques, otorgando recibos, o 

soliten saldos de cuentas corrientes, a premio o de ahorro, dan- 

do su conformidad o disconformidad; y en general. realicen todas 

las operaciones que puedan efectuarse en un banco o con un ban- 

cO0.-------DECIMO QUINTO: Depósitos bancarios: Depositen en los 
  

bancos o en poder de terceros, dinero, cheques, endosados al 

efecto, valores, etc., en cuentas corriente o a péeljo,        

      

ahorro y cuentas a plazo fijo, y acciones, títulos ¿en 

A garantía y los retiren. 

y deros:. Reciban depósitos de terceros con exclusición: «de 108 ban- 

carios, en efectivo o en valores, títulos Oo acciones, convengan 

lo mail docitz Seis 066222 
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sus condiciones y expidan los correspondientes certificados y on? 

resguardos, nominativas o al portador.-------DECIMO SEPTIMO: Re- nia 

presentación en sociedades: Representen a la sociedad en Asam- ce 

bleas generales o Juntas de Sociedades de Responsabilidad Limi-- pee 

tada, en Comanditas por Acciones, o de cualquer otro tipo, sea pri 

de capital o de personas, en que la sociedad tenga Acciones, e 

cuotas sociales, participaciones, etc., con facultades para in- o. 

tervenir en las votaciones o deliberaciones, solicitar aclara- de 

pu 
ciones, aprobar e impugnar balances, memorias, informes, propo- 

ner nombramientos de directores, gerentes, etc. y en general, 

a
 Mm 

realizar todos los actos que fueren menester para la defensa de 

los intereses que la Sociedad puediera tener en dicha sociedad, 
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y que se traten de las sesiones de Asambleas o Juntas de Socios 4] 

sobre los puntos de las convocatorias o sus ampliaciones, si 1as EY 

hubiere.---===-- DECIMO OCTAVO: Formación de sociedades: Constitu="a 

yan, prorroguen modifiquen, disuelvan, liquiden y dividan toda +% 

clase de sociedades con facultad para hacer aportes de capital 

en dinero, en especie o en derechos, reglen las condiciones y 

estipulaciones contractuales o de división, liquidación o diso- 

lución. ---—--=-- DECIMO NOVENO: Representen a la Sociedad antes _ 

las autoridades judiciales de cualquier instancia y jurisdic- 

ción; interpongan toda clase de recuros y renuncien a ello. ==- 

=--VIGESIMO: Transacciones: Hagan transacciones judiciales o ex- e 

trajudiciales.--------Se deja constancia que el Poder General de 

. administración y disposición otorgado en la presente Escritura 

Pública para los efectos de la Ley ecuatoriana incluye expresa-     

    

  

-menté 128 fácultades requeridas según los Artículos seis (6) y . 

os veintícuatro (424), numeral tres (3) de la Ley de E 

é la República del Ecuador; es decir,     representar a : % 
  

D, lo O oi ade.



007651Ny o 0 
       

  

    
     
   

=p 4 
PE SN 

«l 0000004 E SS AS 
100 | amplias facultades para realizár todos los actos y obesa Ja y 

: E rídicos que hayan de celebratfse y/surtir efecto en pa ¿ 

Asa del Ecuador. Firmar y ejecu ar cgóntratos de cualquier ¿Yo ml S 

Line | presentación de la mencionada sficursal, con entidades a 

, sil privadas; especialmente para e pueda constestar las demandas y 

onesHh _—cumplir las obligaciones |confraídas. Y, según el Artículo cin- 

a e cuenta (50) del Código rocedimiento Civil de la República 

     

   

      

   

   

del Ecuador, se otorga cl pecial para que los apoderados 
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puedan transigir, compromgter el pleito en árbitros, desistir 

del pleito, absolver posicijones y deferir el juramento decisorio; 

y recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar posesión 

de ella. Y en general, hacer y realizar cualquier acto adminis- 

hfativo, judicial o extrajudicial que pudiera ser necesario para 

promoción y defensa, en las Cortes Ecuatorianas.-------- Siguió 

exponiendo el compareciente, que en ejercicio de la autorización 

" que consta en la misma acta, de la cual se protocoliza copia en 

esta Escritura, revoca en todas sus partes el poder que otorgara 

la misma TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORP. (TENCO), a fa- 

vor de los doctores Rodrigo Salazar B. y Jorge, Cevallos J. me- 

Él diante la Escritura Pública número cinco mil setecientos sesenta 

(5760) del dieciséis (16) de Mayo de mil novecientos ochenta y 

cuatro (1984) de la Notaría Primera del Circuito de Panamá, ins- 

crita en la Ficha cero cero cinco uno seis cinco (005165), Rollo 

uno tres tres uno dos (13312), Imagen cero cero seis seis (0066) 

de la Sección de Micropelículas (Mercantil) del Registro Público. 

El Notario hace constar que se inserta en esta Escritura Pública 

    

      

el siguiente documento, el cual dice así: 

TA "TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORP. 
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| Ls 
a Yo, Fernando R. MANTILLA, Sócretario de TECHINT INTERNA. aámi 

TIONAL CONSTRUCTION CORP. (TENCO), una sociedad debidamente con. | obli 
tituída y existente de acuerdo a las leyes de la República de Ja! 

Panamá, por el presente certifico que una reunión de la Santa com 

Directiva de la mencionada Sociedad, debidamente convocada,” tuvo 
- e sus 

lugar en la Ciudad de Buenos Aires, el día 12 de noviembre de 

  

   

    

     

   

   

   

   
   
   

   

cic 

1984. == ===-- Estuvieron presentes por sí o por representación am 

los Directores señores Andrea BACCHELLI/” Giovanni CANELOTTO, Raúl de 

A. BENNASAR, Roberto SAMMARTINO y Gianfranco BOMBICCI. Presidió ai 

la reunión el Presidente de la Junta Directiva, señor Andrea BA=: y 

CCHELL1I)" y yo, Fernando R. MANTILLA, actué como Secretario.---- 

-“---En dicha reunión por unanimidad, la Junta Directiva, resol- 

vió lo siguiente:=-===-=-- PRIMERO: Otorgar un _ Poder general devil 
... o ln an 

administración y disposición para actuar en la República alert 

Ecuador a favor de los doctores: ----- -1.) Rodrigo SALAZAR B. ya he 
<q 

E 
Jorge CEVALLOS J., quienes actuarán en forma individual e inais- ANA: 

O A e 

tinta uno cualquiera de ellos.-------- SEGUNDO: Las' facultades E o 

que confieren a los apoderados nombrados en el punto primero pre- Xy" 

cedente son las Siguientes: nm l. Actos de ordinaria adminis- 

tracion: Emitan y conformen facturas y cuentas; otorguen y acep- 

ten cesiones de derechos, créditos y daciones en pago; otorguen '| 

- Y acepten novaciones, delegaciones, subrogaciones, renuncias, 

remisiones o quitas, acepten, inpugnen o verifiquen pagos' por ; 

consignación; contraten seguros como aseguradores, exijan y pres- qe 

ten fianzas, garantías y cauciones; celebren contratos de fleta- 

mento, transporte y acarreos, retiren la correspondencia episto- 

A O 

; Fab Pelegráfica y los valores, giros, certificados, cargas y 

as ya sean aéreas, terrestres o marítimas, del interior 

a 
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0 o ho uiD dociciló mueve 
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obligaciones de la Sociedad, y /fcobrel toda clase de fer ; 
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la Sociedad, con facultad para por: y dar recibos, Cc 29%, 

  

antes las autoridades públicas) internacionales, nacionales, fe- 

derales, estatales, provincial nicipales, sus dependencias, 

divisiones, reparticiones y oflicinas. públicas en general, inclu- 

yendo entidades autárquicas, empresas del estado y empresas pú- 

blicas multinacionales, etc., toda clase de asuntos de su compe- 

tencia que de cualquier modo interesen a la Sociedad.----=--=-- 4) 

Contratos de trabajo: Celebren contratos de trabajo, asumiendo 
  

Dolo ul do uiuilo chez 

al personal bajo relación de dependencia de acuerdo a las normas 

  

v7OS: Paguen toda be. de 

legales en vigencia, pudiendo suspenderlo o declararlo despedi-'' 

do; apliquen sanciones disciplinarias, suspendan los efectos del 

contrato por cualquier causa Oo motivo; celebren contratos de lo- 

cación de servicios y/o de obra pudiendo rescindirlos por cual- 

quier causa'o motivo. En todos los casos podrán fijar su remune-": 

ración, sueldos, jornal honorario o precio y demás condiciones 

de trabajo y plazos de duración.------- 5) Patentes y marcas; Ad- 
  

quieran, enajenen, registren y den licencias de explotación de 

patentes de invención y de marcas de fábrica y de comercio.----- 

---6) Adquisición y enajenación de bienes muebles: Adquieran y 

enajenen cosas muebles, créditos, derechos, títulos, daciones, 

bonos, debentures, marcas, patentes, mercaderías, materias pri- 
AA - 

  

mas y de cualquier otra especie, por compra, permi Anna sómo 
PO 

e, ecéder- 
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cualquier acto a título oneroso o gratuito; y venderla    
das por cualquier título oneroso; 

modalidades, condiciones y cláusulas de las asquisicioies 
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jenaciones o cesiones. Cuando se trate de la producción indy 
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trial que se enajena por medio de representante exclusivo de ve = 
ret 

tas, establecer los precios y condiciones a que deberá ajustariiM 

el representante.----- --7) Adquisición y enajenación de inmu! A . 

bles: Adquieran o transfieran el dominio, condominio y nuda El ; pe E ar 

piedad y cualquier derecho real sobre toda clase de bienes inmué Le 
3 z 

bles, urbanos, rurales, por compra, permuta, cesión, dación 5 3 

pago, donación, adjudicación, división o disolución de condomi: » 

nio o por cualquier otro título oneroso gratuito; fijando en cook , 

da caso las modalidades; condiciones, cláusulas, precios y forW 

mas de pago; dando y tomando posesión de las cosas enajenadas 

adquiridas.-=--==-- 8) Locaciones de cosas: Den y tomen en loca 
  

ción cosas inmuebles y muebles, fijando los precios, condicione? 

y modalidades, exijan y presten fianzas y garantías reales o per- 

sonales.-------9) Préstamos: Tomen y den dinero en préstamo, fi- 

jando en cada caso las condiciones de la operación.-------10 

Operaciones con títulos de crédito: Libren, endosen, acepten, 

avalen y noven letras de cambio, pagarés, vales, billetes y cual- 

quier otro título de crédito instrumentado en documentos a la 

_ orden o al portador; y descuenten toda clase de documentos, in- 4 

clusive de terceros.-- A 11) Garantías: Afiancen o de cualquier ¿ 

modo garanticen el pago de obligaciones de terceros, fijando las | 

condiciones de la operación; pudiendo para ello constitutr, can- 

_celar, dividir, prorrogar, renovar y sustituir hipotecas, pren- 

das industriales, comerciales o agrarias, anticrésis y demás de- 

osreeqhos reales y personales de garantías.-------12) Documentos de 
xd a 5 Cee, Md 

impotogción y exportación: Soliciten permisos de cambio, de ex- 
“a, are Ñ E 

ds y de importación, endosen y cedan los documentos de 
í iv 
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ren necesarios para los negocios sociales, designando apogérádos 

4, " 
y determinando sus facultad orma de actuación, ya RE gacen, 

> MA 

la Sociedad con facultades| pará que absuelvan posiciones y obli- 

sus dichos.-=--=-=-=- 14) Operaciones 

bancarias: Abran y clausure corrientes o intervengan en 

las ya existentes; libren, avalen y descuenten cheques, 

giros, pagarés, letras de cambio, billetes, vales y cualquier 

documento de comercio, giren en descubierto hasta las cantidades 

autorizadas por los bancos, retiren cheques devueltos y libretas 

de cheques, otorgando recibos, soliten saldos de cuentas corrien- 

tes, a premio o de ahorro, dando su conformidad o disconformidad; 

y en general realicen todas las operaciones que. puedan efectuar- 

se en un banco o con un banco.------- 15) Depósitos bancarios: 
  

Depositen en los bancos o en poder de terceros, dinero, cheques, 

endosados al efecto, valores, etc., en cuentas corriente o a pre- 

mio, cajas de ahorro y cuentas a plazo fijo, y acciones, títulos: 

en custodia o en garantía y los retiren.------- 16) Depósitos de 

terceros: Reciban depósitos de terceros con exclusición de los 

bancarios, en efectivo o en valores, títulos o acciones, conven- 

gan sus condiciones y expidan los correspondientes certificados 

o resguardos, nominativas o al portador.------- 17) Representación 

en sociedades: Representen a la sociedad en Asambleas generales 

o Juntas de Sociedades de Responsabilidad Limitada, PSN          
  

    en que la sociedad tenga Acciones, cuota 300% 
i 
A a 

sonas, 

  

todos . 
ticipaciones, etc., con facultades para intervenir án. Laso 

a Pre 

ciones o deliberaciones, solicitar aclaraciones, aprobar_e-Íapug=; 

Ue 06 £)97 . . 
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nar balances, memorias, informes, proponer nombramientos de á el 

rectores, gerentes, etc. y en general, realizar todos los Actor! 1i 

que fueren menester para la defensa de los intereses que la sá cu     

        

   

         

     

  

   
   

ciedad puediera tener en dicha sociedad, y que se traten de 1 

  

ai 

sesiones de Asambleas o Juntas de Socios sobre los puntos de la ] Ec 

convocatorias Oo sus ampliaciones, si las hubiere.----- --18) Fo g€ 

mación de sociedades: Constituyan, prorroguen modifiquen, disugll á 

van, liquiden y dividan toda clase de sociedades con facultad to 

división, liquidación o disolución.--------19) Representen a la 

y jurisdicción; interpongan toda clase de recuros y renuncien al 

ello.-—=--=-- 20) Transacciones: Hagan transacciones judiciales 

extrajudiciales. o TERCERO: Dejar constancia que el Poder: 

General de Administración y Disposición otorgado en el punto 

primero precedente, para los efectos de la Ley ecuatoriana, in-* 

3 
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d
e
 

a
 
P
A
 

. 

cluye expresamente las facultades requeridas según los Artículos | 

Á
L
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C
 

r
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o
 

E
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A
 

6 y 424, numeral 3) de la Ley de Compañías de la República del 

Ecuador; es decir, representar a la sucursal que fuera constituí- 

da en la mencionada República con amplias facultades para reali- 

_ zar todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse 

Y surtir efectos en la República del Ecuador. Firmar y ejecutar Y 

contratos de cualquier tipo en representación de. la mencionada 

sucursal, con entidades públicas o privadas, expecialmente para 

que pueda contestar las demandas y cumplir las obligaciones con- 

-Eraídasx 
E o 

  
    
  

Xos; desistir del pleito, absolver posiciones y deferir 
2% A 

'D “do eseitlen Trece
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el juramento decisorio; y recf 
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litigio o tomar posesión de/ella/ Y en general, hace y P 
0 z A 

A
S
 

diera Ser necesario para fla promoción y defensa, en las Cortes 

_ Ecuatorianas.------- Révocar en todas sus partes en poder 
A 

: 

“general de administración y [disposición que fuera otorgado me- 

diante escritura pública B760 de fecha 16 de mayo de 1984 an- 

Y. te el Notario D. Campos E oz R. de la Notaría Primera del 

kE , Circuito de Panamá .------- (NTO: Que el Presidente, el Secreta- 

rio, los Secretarios Asistentes, como así también el Agente Re- 

González-Ruíz £ Alemán, cuenten con todas las autorizaciones ne- 

j  cesarias y sean singularmente provistos de todos los más amplios 

.. poderes para redactar todos los documentos necesarios para hacer 

¡efectivas y ejecutivas las deliberaciones anteriores y transcri- 

birlas en el Registro Público de Panamá, Sección de Personas 

- Mercantil, debiendo dejar constancia en la escritura de poder 

y] que se otorgue que TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORP. 

(TENCO), es una sociedad que está funcionando regularmente, con 

un plazo de duración perpetuo y teniendo un objeto social amplí- 

simo, debidamente organizada de acuerdo a las leyes de la Repú- 

blica de Panamá, y constituída mediante Escritura Pública No.1797 

del 12 de septiembre de 1952 de la' Notaría Primera del Circuito 

de Panamá, inscripta en el Registro Público, Sección de Personas 

Mercantil en el tomo 241, folio 587, asiento 35781 el 16 de sep- 

tiembre de 1952, que mediante Escritura No. 351 ps 

Primera del Circuito de Panamá, inscripta «en el RE áteospút Lino: 
A 3 , 3 

  

    
Panamá, Sección de Personas Mercantil, el 5 cquiys q 

  

ajo la ficha 005165, rollo 10718, imagen 0159, aonteicó” A 

¡“erior nombre de TECHINT ENGINEERING COMPAÑY INC., por el TECHINT" 

Debod dect cilare | 066233 3% og  



o Concuerda con su Original esta primera ' copia 
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aprobación y firmamos todos para constancia por ante mí, que doy 

   
   
   
    

   
   
   

   
   
   
   
   
   
   

    

   
     
   

INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORP. (TENCO), y que la Junta DireHl 

tiva de la Sociedad, de acuerdo a lo establecido en el articy 

13 (facultades de la Junta Directiva) del pacto Social de la mi 

ma, tiene todas las. facultades para otorgar poderes y el ací 

para el cual se otorga el poder mencionado en el punto primer 

precedente está comprendido entre los que constituyera la act! 

vidad de la Sociedad.------ -En fé de lo cual, se otorga el pre 

sente certificado en la Ciudad de Buenos Aires, a los 14 día 

del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, 

su protocolización en la República de Panamá.----- A 

o Sono oo-(f£do.) Fernapdo Mantilla= === 

A ----EL SECRETARIO" -===—==========oo-o- 

sencia de los testigos instrumentales señores René Vergara, con 

cédula de identidad personal número ocho-ciento “noventa y seiá3 

seiscientos uno (8-196-601) y Rosa Chacón de D'Orcy, con cédula fi 

de identidad personal número seis-once-trescientos setenta y cua- 

tro (6-11-374), mayores de edad y vecinos de esta ciudad, a quie-kÉ 

-nes 5 cohozco y son hábiles, la encontró conforme, le impartió sus 

Cincuenta y UNO---""“—"=="=—===- mm AL loo a e 

A. V. HERRERA. ------=-- René Vergara.--=---- ----Rosa de D'Orcy==- * 

CAMPO ELIAS MUÑOZ R., Notario Público Primero.--===—====- A 

que expido, sello y firmo en la Ciudad de Panamá, República de | 
Mere EN 

Panamá, a los diez (10) días del mes de Diciembre, Jerrafio del mil 

; novecientos ochenticuatro (1984.). 

- Pr. CAMPO ELIAS MUÑOZ E 
Notaria Público Primero 

PENE . Due?
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REPUBLICA DE PANAMA 

MINISTERIO DE HACIENDA Y TESORO,     
  

       
  

            
    

   

  

  

LIQUIDACIÓN DE INGRESOS uN 

2 -Pma, 12 .1 ¡[diciembre ve 1984 
o 
3 EL SEÑOR: CC TOAZA', GONZALEZ RUIZ ALEMAN un DEPOSITADO A LA CUENTA CORRIENTE DEL TESORO 
o EN EL BANCO NACIONAL DE PANAMA, LA SUMA QUE A CONTINUACION: SE EX2RESA AL SIGUIENTE DETALLE: 

T misuesto [PÁRTIDA *' O MES". | A — TOTAL coBraDo )] 

RP. 124.2.02 8700 dic. bo 9.50 y 
4 76 124.2,0 “9. nu A 1.90 Y 

de diciembr de 198%, dd la not. y 
primera Sel cto. de Pma, por la cual se protocoliza acta 3 

la soC. TECHINT INTE! NATIONAS CONSTRUCTION CORP. Co Ss 

sy 

son once balboas con cu:renta centesimos solamente.-- A 
COMISION DEL AAEAY AD A; ) Y       

  N 108/. 

11.43 

RH Yusuinacor 

  MAD — 
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¿4 0ON DE: PROTOCCOLITIZARCOTON A noticiók 

Dia gel Estudio Jurídico Fabián Ponce (. y Asociados, protocojk ke 

zo en el Registro de Escrituras Públicas del presente año ik 

  

   
   
    

  

   

  

    

   

en nueve Fo jás" útiles el Poder General de administración (6% 

  

disposición para actuar en la República de Ecuador -que otra 

Techint International Construction Corp. (TENCO) a los so-aR 

res Rodrigo 5alazar B. y Jorge Cevallos J. 

torgado con antelación. UOuito, dieciocho de enero de mil. 

vecientos ochenta y cinco. firmado. Doctora Ximena Mor ende 

de Solines. Notaria Segunda. Hay uysello. 47, 

Se protocclizó ante mi, y en 

fe de ello confiero esta pRIMERA COPIA, firmada 

sellada en Quito, dieciocho de enero de mil novecientos 

ochenta y cinco. 

Los, Uf MALO ENS. 
e Narra A PV PP a 

Doctora Ximena Morero de Solines 

Notaria Segunda 

    

“Dra. Ximena Moreno de Solines* 
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y FUBLICA DEL ECUADOR 

Ñ PLTENDENCIA DE COMPAÑIAS    
En ejercicio de las afribugiones que le confiere la Ley, Y, 

     
    

de Apoderado de la compa 
INTERNATIONAL CONSTRUCTI( CORP ORATION" (FENCO) . ha compareci- 

ada YA 
" 3 fiere a au favor y ai Mel doctor qn 30 Cevallos J., así como 
ntos Y de la Revocatoria del” 

3 de los mismos doctores. 

> 
QUE al efecto, haz sido presentadas tres copias cer- 

tifícadas de la protocolización que contiene el mencionado Po- 
der y Revocatoría, otorgá el 18 de enero de 1985. en la No- 

:. taría Segunda del Cantón.; peor l o. 

? . - QUE el Departamento Jerfálco. de esta Supexrintenden- 
; ela, mediante Memorando N* DI-IEI-85-14, de 11 de- febrero de 

1985, ha emitido informe, favorable para la aprobación del Po- 
der otorgade por la. compañía: extranjera. "TECHINT INTERNATIO- 

. NAL CONSTRUCTION. CORPORATIÓN” * (ZENCO) -a.favóxr+des 19; zeñores 
doctores Rodrigo Salazar B.. y Jorge Cevallós J., y la Bevoca- 
toría del Poder otorgado. anteriorilénte a los mismos doctores 
Salazar y Cevallos; ' A 

3 

QUE el referido Poder y toria guardan conformi- 
dad con los requisitos establecido el Artículo 424 de la 
Ley de Compañías; -.   R E SUÚUZMILV Bso.     
ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR[de suficientes los documentos 

otorgádos en nación extranjera para sus 
efectos en el Ecuador, de conformidad .con las disposiciones 
del Artículo 428 de la Ley de Compañías, 88 : 
otorgado por la compañía extranjera "TECHINT INTERNATIONAL 
CONSTRUCTION CORPORATION" (TENCO) en favor de los señores 
doctores Rodrigo. Salazar B. y Jorge Vevallos J., y la Revo-. 
catoria del Poder otorgado anteriormente a los mismos, docto- 

Y res Salazar y Cevallos. ....  .. A O os 
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e LPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS sk, Jo 
. e 

3 

a EZ a 

a 2 

afentos relativos a la Concesión 
Ni Ecuador de la compañía extran- 

NAL, CONSTRUCTION CORPORATION” (FXSCO), 
.Phderes otorgados a favor de los doc- 

p_ Jorge: Cevallos J. de -9 de febrero 

vamente, efectuados/ en esa Notaría, que. mediante. la presente 
Resolución se aprue : Poder otorgado pOr- la mencionada cos- 
pañía en favor de 

MI 
De 
O. | : 

eN ARTICULO reco Ss DISPONER que el señor Notario Vigésimo 
“ab “tel Cantón Quito.anote al margen de las 

. Protocolízaciones ¿elos documentos relativos a la concesión 
Ñ í de Permiso para ope en el Ecuador de la compañía extran- 

153 ¡o Jjera "TECHINT ENGI COMPANY INC.” hoy denominada “TE- 
29D j CHINT INTERNATIONAL STRUCTION CORPORATION” (TENCO) , de 18 
283 y 26 de abril de 1977, que mediante . la presente Resolución -. 

o sa aprueba el Poder otorgádo por.ia' mencionada compañía en 
a favor de los doctores . o «Salazar B. y Jorge Cevallos J. 

sio Y la Revocatoria del Poder “otorgado anteriormente en favor 
221 de los mismos doctores. Salazar y Cevallos, coniantes de la 
mob Protócolización de 18 de e de 1935, efectuada en la No- 
SAM taría Segunda del Cantón Oni Se sentará razón de estas 
nod anotaciones marginales. ..... Ss - 

ez ARTICULO CUARTO.- DISPONER ad, ez el Segistro Mercantil del 
* Cantón Quito NY anote al margen de las ins- . 

e cripciones de: concesión de permí ara operar en el Ecuador 
Bab de la compañía "TECHINP ENG COMPANY INC.” hoy denomi- 
gol nada “TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORPORATION” (TENCO) , 
— cambio de denominación y. poderes conferidos, que constan mn bajo 

los números 419, Tomo 108, de 27 de mayo de 1977; 228, Tomo 
115 de 8 de marzo de 1984 y 1042, Tono 115, de 19 de octubre . 

o de 1934, que mediante la presente Resolución se aprueba el Po- 
der otorgado por la mencionada compañía en favor de los docto- 

AS res Rodiigo Salazar y Jorge Cevallos y la Revocatoria del Po- 
der oborgado anteriormente en favor de los mismos doctores 

Lo Salazar y Cevallos, constantes de la Protocolización de 18 de 
e enero de 19385, efectuada en la Notaría Segunda del Cantón Quí- 
039. to, $e sentará las razones correspondientes. 

1100 
-pob y ARTICULO QUINTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del 

Cantón Quíto se inscriba el Poder que la ' 
compañía extranjera “TECHINT favor de, 10% ' ¡CONSPRUCTION COR 

los doctáres Rodrigo ..    
¿La 

A eel valla uno... 
Mis: de— — 2 qee,



  

    
    

  

      

    

   

    

       

ch Por 
Í£PÚBLICA DEL ECUADOR 9000012 y e 

es 
 oggINTENDENCIA. DE. COMPAÑÍAS kdd e 

a = -. . a te 3 

oso pecrón ls cí(sd qnótoaulces” sínsesto al po/aoz sun sñost sq. ¿tz ÍA : Ea, 
esrcoras 618q olosmixs mu 0((% 92€ —.0 PP cr Uiénsorsll orieipaA har ¿e »/ 

salazar. B., y Jorge Cevallou Ja 5 vocatoria, del Padeb, ¿Bros í 
o. -torgade antorioriodbe a Y08 nión salázar y Covas ts 
Lar constamtesida Lartrotocalis 
, Sfectu en la Notaría ponla del Cantón uito, juntamente 

  

E Sámeá resdluci "dnfids Fazón” da Es ñscrip- 
$ +10 Yue pardas 1038 32 -foonfa y sirerñoo eonsiosv 

A É 

» ARTICULO sakadl- ¡DISPONER quel en/ el mismo Fegistro Xercantil 
ES Ta pgos se fijo y se mantenga fijado, por seis mo- 

Dn acto del documenta registrado, Con su número de 
¿Quen y . de conformidad Sffuesto en el artículo 
TA ¿38 ,381- SES de Comercio. 

E dl y Ve 

Auticuga]s speamo.- DISPONER que de conformidaú con el Artícu- 

  

Y SÍ lo 12 de la Ley de Hidrocarburos vigente, 
eo inch ón 3l Registro de idrocarburos, de la Dirección 
“Géneral 29/Ui2rocarburos del Ministerio de Recursos aturales 

Y : icos, los actos antes indicados y la presente hesolu- 
ción. 

ARTICULO OCTAVO. - DISPONER que 3e publique ror.una sola vez, 
en uno de los periódicos de mayor círcula- 

ción en la ciudad de Quito, el texto completo del Poder y Rke- 
vocatoria de Poder, constantes de la Protocolización de 13 de 
enero de 1935, efectuada un la Notarí + Segunda del Cantón Qui- 
to, esta Besclución, la solicitud del peticionario, la razón 
de inscripción en el sxegistro Hercantil y fijación del extrac- 
to correspondiente. 
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COMUNIGUE LSE.-. Dabá y firmada en la Su- 
perintendencia de Compañlas, en Guito, a ¡EE CER 295 
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Apra Mid des XA 
Teresa Minuche de/Xera, 
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seis meses: según, lo “ottdena 14 “Uéy! 'signado., ¿E0n el número. 22h om Se 

Mo cumplimiento : a” 10 dispuesto en. el: ¡Arte Quinta. 

el “Repertorio Bajd er “fámero' “Benp.h “Quito, a, 
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2ARARMOS 30 ALMIQUITAR 
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ta fecha queda inscritq la presente Resolución, bajo el número 3 

Registro Mercantil, tomo 116.- Se Pid6 un extracto Para. conservar 
nod 
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vecientos ochenta y cinco.- EL REGISTRADOR.=- 
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documentos relativos a la concesión de permiso para operar en el Ecua+ 
  

dor de la Compañía Extranjera "TECHINT ENGINEERING COMPANY INC." hoy 
da 
  

o... 
c—pí. AU 

denominada "TECHINT INTERNATIONAL GONSTRIETION CORPAORATION" (TENCO) 
el 18 de Abril de 1.977/ 

efectuada/en la Notaría Vigésima de Quito, a mí cargo, de que, median+ 
  

- 
te Resolución Nos 1-3-1-T-00195 de 15 de Febrero de 1.985, la señora 
  

Superintendente de Compañías ha aprobado el poder otorgada por la men- 
  

cionada Compañía en favor de los señores doctores Rodrigo Salazar Bole 
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1.977", Vale.- 

  

Quito, a 25 de Febrero de 1.985.- , 

      

  

  

  

  

  

RAZON; En esta fecha tomé nota al margen de la protocolización de los 

documentos relativos de la concesión de permiso para operar en el Ecug- 
; 
  

dor de la Compañía Extranjera "THCHINT ENGINEERING COMPANY -1NC." hoy 
  

denominada "TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCEION CORPORATION” (TENCO) 
  

efectuada el 26 de Abril de 1.977 en la Notaría Vigésima de Quito, a 
  

mi cargo, de que, mediante Resolución No. 1-3-1-T-00195 de 15 de Fe - 
  

brero de 1.985, la señora Superintendente de Compañías ha aprobado el 
  

poder otorgado pór la mencionada Compañía en favor de los señores docy 
  

tores Rodrigo Salazar Ba y Jorge Gevallos Je. y la Revocatoria del poder 
  

  

  

  

  

otorgado anteriormente en favor de los mismos doctores Salazar y Cava- 

llos, constantes de la Protocolización cuya copia antecede.» Quito, a 

25 der Biero de ma novecientos .ochenta y cinco»- 
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en el Repertorio bajo el núm 802.- +4 11] 

  

     

  

novecientos ochenta 

Revocatoria",- A REGISTRADOR. - 
  

  

  

Dr. Ga tato Pers Ba adorar 

REGISTRADOR MERCANTIL        
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Registro Mercantil, tomo 115,=. en: 20. 

3 - A, seves DOD0D14 DU TBS1 
A a >» 1 ta fecha queda inscrito el presente/Podé Y, aotucÍán os 

+ 2 | to noventa y cinco de la Señora endente de A 

3 3|( dor, de 15 de Febrero de 1985/ bajó el número 330 del Registra Áeg= y É 

E : e a ey 

q 4| cantil, tomo 116.- Se NA para consgefvarlo par - dela. 8 y 

, s | según la ordena la Ley, sidnadWVcon el número 226.- Se tomó nota a 

A r 6 | margen de Ja S ación ama 3 de ce Mayo de 19 a fs Y 
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